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CENTRO DE ESPECIALIDADES Y MANEJO INTEGRAL DEL, 

RIÑÓN CEMAIR S.A. 

MILAGRO, veinte y nueve de Octubre del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

MARICHALE ACOSTA FERNANDA ESTEFANIA 

Ciudad.- 

De miis consideraciones.- 

  

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CENTRO DE 

ESPECIALIDADES Y MANEJO INTEGRAL DEL RIÑÓN CEMIR 

S.A., otorgada el día veinte y nueve de Octubre del dos mil diecinueve 

ante el/la Notario(a) TERCERO del Cantón MILAGRO, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 

cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera CONJUNTA, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

MARICHALE ACOSTA FERNANDA ESTEFANIA 

DE MORA FLORES JUAN SEBASTIAN 

MERCHAN AGUAYO LILIANA JANETH 

  

  

  

  

SALAS OLVERA JAVIER STALIN     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CENTRO 
DE ESPECIALIDADES Y MANEJO INTEGRAL DEL RINÓN CEMIR 
S.A., para el cual he sido elegido(a). 

A ESTEFANIA     
CEDULA: 0928422773



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20190910003D00659 

Factura No.: 002-002-000015766 

En la ciudad de MILAGRO, el día de hoy veinte y nueve de Octubre del 

dos mil diecinueve; ante mí ABOGADA AMPARO GIOCONDA 

AGUILERA DILORENZO, Notario(a) TERCERO DEL CANTÓN 

MILAGRO, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral 

tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) MARICHALE 

ACOSTA FERNANDA ESTEFANIA, a quien de conocer doy fe, en 

virtud dé haberme exhibido su documento de identificación número 

0928422773 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de 

edad, de estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en: 

MILAGRO, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi 

presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía CENTRO DE 

ESPECIALIDADES Y MANEJO INTEGRAL DEL RIÑÓN CEMIR 

S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a 

firmar al pie del referido documento, manifestando que es la única que 

utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo que 

CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de 

conformidad con la facultad constante en el numeral tres del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

OTARIA TERCERA a mi cargo, una copia de la 

    OS    



   

    

A
 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE N- 092842277-3 

y : 75, REPÚBLICA DEL ECUADOR 1531 

    

CIUDADANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
MARICHALE ACOSTA 
FERNANDA ESTEFANIA 
LUGAR DE NACIMIENTO; 
GUAYAS      

FECHA DENACIMIENTO 1994-04-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL CASADO nl 
GALO ISAAC 
CORREA PERALTA 

Xi CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
có 

  

E 24 - MARZO - 2019 

0017 F 0017 - 293 0928422773 JUNTA Mo: CERTIFICADO No. CEDULA No. 
MARICHALE ACOSTA FERNANDA ESTEFANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: MILAGRO 

  

PARRIQUIA: MILAGRO 

ZONA: 8 

  

   

  

PELLIDOS Y NO! PADRE 
MARICHALE JIMENEZ LUIS ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ACOSTA NEGRETE ALICIA JESUS . 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN S 
MILAGRO pl 
2019-02-01 E 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-02-01 

  

PCT ES Fin DAL CTOULADO, 

ES33312222 

    

  

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR g > Dirección General de Registro Civil 
2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

  

lle DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1991 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA PERALTA GALO ISAAC 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: MARICHALE JIMENEZ LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ACOSTA NEGRETE ALICIA JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la techa: 24 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor. MEDINA AGUILERA PEDRO DANIEL - GUAYAS-MILAGRO-NT 3 - GUAYAS - MILAGRO 

de certificado: EUA 9 

  

  

  
ición o persena ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeraid va al CF 

  ud 
S-270-75 

      ' Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



(a DM 
Factura: 002-002-000015766 20190910003D00659 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190910003D00659 

Ante mí, NOTARIO(A) AMPARO GIOCONDA AGUILERA DI LORENZO de la NOTARÍA TERCERA , comparace(n) 

FERNANDA ESTEFANIA MARICHALE ACOSTA portador(a) ds CÉDULA 0928422773 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MILAGRO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL, esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s). para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente rsconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

DEL 2019, (13:10). 

 


